
 

 
CIRCULAR Nº  01- 2026  
 
A los Presidentes de las Entidades Afiliadas  

CONCENTRACIONES JUNIOR DAMAS FEBRERO 2026 

Lugar de la Concentración: CeNARD 

Fecha de la Concentración 2026: desde el lunes 09 de Febrero al miércoles 11 de 
Febrero 2026. 

Alojamiento y comida: CeNARD 

Entrenador a Cargo: Juan Martin López  

IMPORTANTE: 

• Las jugadoras para la Concentración deben presentarse el lunes 09 de 
febrero en el CeNARD a las 12:00hs. y se retiran el miércoles 11 de febrero 
luego de las 18:00hs. 

• Todos las jugadoras deben presentar y entregar al inicio de la concentración 
fotocopia del DNI y del carnet de la obra social. Aquel que no presente la 
documentación solicitada, no podrá participar de la misma. 

• PASAJES LARGA DISTANCIA: Esta concentración se realiza por el sistema 
de prorrateo, las Entidades Afiliadas deben emitir el pasaje de sus jugadores 
para asistir a la concentración y una vez finalizada la misma, la CAH realizará 
el prorrateo correspondiente.  

• JUGADORES CONVOCADOS:  

N° APELLIDO NOMBRE DNI AFILIADA 
1 Capello Catalina 46.087.172 Buenos Aires 
2 Lazcano Delfina 49.047.055 Tucumán 
3 Abdala Zoe 48.519.872 Buenos Aires 
4 Secrestat Catalina 48.814.419 Córdoba 
5 Mussari Delfina 47.867.408 Buenos Aires 
6 Duportal Máxima  46.519.451 Buenos Aires 
7 Di Fonzo Sol 47.459.250 Buenos Aires 
8 Gómez Roció Jazmín 48.159.133 Buenos Aires 
9 Marchiaro Pilar 47.073.376 Rosario 

10 Di Santo Milagros 47.492.976 Buenos Aires 
11 Pucheta Carmen 47.172.736 Córdoba 
12 Persoglia Delfina 46.495.260 Rosario 
13 Matchey Sofia 47.496.522 Buenos Aires 
14 Bianchi Rocío 47.135.800 Rosario 
15 Raposo Barbara 47.818.647 Salta 
16 Olalla Delfina 48.240.699 Buenos Aires 
17 Ludicello Clarisa 48.126.109 Córdoba 
18 Oliver Paula 47.115.243 Buenos Aires 
19 Peralta Luciana 48.897.249 Mendoza 
20 Raimondo Manuela 47.338.634 Buenos Aires 
21 Sala Morena 48.242.261 Buenos Aires 
22 Goldschmidt Catalina 47.201.626 Buenos Aires 
23 Meira María Victoria 48.434.580 Tandil 
24 Vartanian Franca 46.971.967 Córdoba 



 

 
 
 

Esta Circular se emite en dos (2) fojas, a los 06 días del mes de enero de 2026 

 
 
 

                         

                          
                                        

 
CONTADOR CARLOS RAFAEL PIRLO                           DR. ANIBÁL FERNÁNDEZ 

                SECRETARIO                                                    PRESIDENTE   
 
 

 
 
 
 


